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Con carácter general, los consumidores presentarán sus reclamaciones ante los servicios de atención al cliente

de las propias empresas comercializadoras. En caso de discrepacia, los consumidores 

Puedes presentar tu queja por internet, por correo postal, por fax o personalmente en nuestro servicio de

atención a la ciudadanía (contacta con el Defensor del Pueblo).

Código Civil en su artículo 1101, que aquellas personas o profesionales que incurren en una negligencia,

estarán sujetos a una indemnización por el daño causado. Indicar, además estarán 

El primer paso es contactar con la empresa instaladora o con un gestor autorizado para la retirada de equipos

fotovoltaicos. Estas entidades se encargarán de 

Tenemos varias vías para reclamar: las hojas de reclamaciones, los servicios de atención al cliente, otros

organismos oficiales... Te explicamos cómo actuar y dónde reclamar para 

¿Cómo afectan las normativas a la instalación de nuevos paneles solares? Las nuevas normativas obligan a los

fabricantes e instaladores a informar sobre el futuro reciclaje de los paneles y a facilitar 

Si presientes que va a ser complicado, envía la documentación que respalde la reclamación a través de un

burofax (puede costar unos 25 

Como alternativa a la Junta Arbitral de Consumo, puedes acudir a un organismo de consumo o asociación de

Consumidores, para presentar tu reclamación. Será 
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Si presientes que va a ser complicado, envía la documentación que respalde la reclamación a través de un

burofax (puede costar unos 25 euros). No obstante, las oficinas de 

El primer paso es contactar con la empresa instaladora o con un gestor autorizado para la retirada de equipos

fotovoltaicos. Estas entidades se encargarán de desmontarlos, transportarlos y entregarlos 

Si dispones de certificado digital el proceso es enteramente telemático. En caso contrario deberás imprimir la

reclamación, rellenarla y presentarla en los registros existentes en 

Con carácter general, los consumidores presentarán sus reclamaciones ante los servicios de atención al cliente

de las propias empresas comercializadoras. En 

¿Cómo afectan las normativas a la instalación de nuevos paneles solares? Las nuevas normativas obligan a los

fabricantes e instaladores a informar sobre el 

Contacta con una organización de personas consumidoras. Si no has obtenido respuesta o ésta no soluciona el

conflicto acude a una organización en defensa de las personas consumidoras para 

Como alternativa a la Junta Arbitral de Consumo, puedes acudir a un organismo de consumo o asociación de

Consumidores, para presentar tu reclamación. Será esta entidad la que contacte con 

Web: https://aprendoenaprendo.es
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